
CONTACTOS & COBRANZAS C&C S.A.S.  

NIT: 900.352.867-3  
Calle 25 bis n° 31a–51 Barrio Gran América  

Bogotá D.C., Colombia Teléfono 318-652-8307  
Notificaciones: juridico@contactosycobranzas.com  

www.contactosycobranzas.com  

 

13 de abril de 2023 
Señor(a) 
JUZGADO CUARTO (04) CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
E. S. D.  
                                                                                             
IDENTIFICACIÓN PROCESO: 54001400300420220037700 
DEMANDANTE: MARCO ANTONIO VALENCIA FORERO CC. 1090470049 
DEMANDADO MARTHA YANETH SANCHEZ CC. 60353614 
 
SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO DE BIEN MUEBLE, EN EJECUCION DE 
LA GARANTIA MOBILIARIA 
 
Solicitante: GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
NIT.8600293968 
Objeto: GARANTÍA MOBILIARIA SOBRE EL VEHÍCULO DE PLACAS JHL704, LINEA CH 
TRACKER LTZ AT 1.8 CC MCM MODELO 2020 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

ÁLVARO HERNÁN OVALLE PÉREZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando 

en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, me permito por medio del presente 

escrito y dentro de los términos que dispone la norma procesal, interponer de REPOSICIÓN 

en subsidio de APELACIÓN, en contra del auto publicado mediante estado electrónico el 10 

de abril de 2023, por medio del cual el Despacho resolvió no acceder a levantar las medidas 

cautelares sobre el bien vehicular de placas JHL704, basado en los siguientes términos: 

 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

Constituyen argumentos que sustentan este recurso los siguientes: 

 

1. En aplicación de la Ley 1676 de 2013, art 3, entre las partes se suscribió un contrato de 
Garantía Mobiliaria por el cual EL GARANTE constituyó a favor del ACREEDOR 
GARANTIZADO, garantía mobiliaria del pago de la obligación a cargo de EL(LA) 
DEUDOR(A) sobre el bien que se indica en las condiciones generales que se enuncian a 
continuación: 

 

ACREEDOR 
GARANTIZADO 

GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO 

GARANTE: MARTHA YANETH SANCHEZ C.C. 60353614 

DEUDOR(A): 
 

C.C. 

OBLIGACION 
GARANTIZADA 

79500340750159 
 

TENENCIA A CARGO DE: EL GARANTE 

TIPO DE BIEN: BIEN MUEBLE  

CARÁCTERISTICAS DEL BIEN: AUTOMOVIL 

PLACAS: JHL704 TIPO DE CARROCERIA: WAGON 

MODELO: 2020 SERIE: 3GNCJ8EEXLL901226 

MARCA: CHEVROLET CHASIS: 3GNCJ8EEXLL901226 

LINEA: TRACKER CILINDRAJE: 1795 

COLOR: GRIS 
MERCURIO 

SERVICIO: PARTICULAR 

MOTOR: CLL901226 
  

    

 

2. El DEUDOR incumplió con su obligación de pagar las cuotas pactadas de la (s) 



obligación (es) garantizada (s) antes enunciadas, por lo que el ACREEDOR GARANTIZADO, 
estando facultado para ello de conformidad con lo pactado en el Contrato de Garantía 
Mobiliaria, procedió con la exigibilidad de la garantía mobiliaria haciendo uso del mecanismo 
de PAGO DIRECTO contemplado en el artículo 60 de la ley 1676 de 2013.  

 
3. Teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad con lo previsto en el numeral 1 del 

artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el ACREEDOR GARANTIZADO inscribió 
el formulario de ejecución en el Registro de Garantías Mobiliarias se dio cumplimiento al 
requisito para adelantar el procedimiento de ejecución de PAGO DIRECTO conforme lo 
establecido en el artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 del 2015. 

 
4. Se observa claramente que, frente al caso, es necesario mencionar que GM FINANCIAL 

COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, es el único acreedor garante y 
quien goza de pleno derecho de ejercer y solicitar las respectivas medidas cautelares 
para garantizar el crédito o financiamiento que el obligado adquirió, la cual al ser un 
contrato de carácter oneroso celebrado entre la presente sociedad y MARTHA YANETH 
SANCHEZ, cumple con los elementos del contrato de GARANTIA MOBILIARIA, la cual 
en la cláusula novena estipulada en el contrato, menciona que: “las partes del presente 
contrato acuerdan que cuando el ACREEDOR GARANTIZADO así lo disponga, podrá 
hacer efectiva la garantía mediante la ejecución especial prevista en los artículos 62 y 
siguientes de la ley 1676 de 2013, y en las normal que lo reglamenten, modifiquen o 
adicionen i por hacer efectiva la garantía por el proceso de adjudicación o realización 
especial de la garantía real regulado en los artículos 467 y 468 del código general del 
proceso (subrayado fuera del texto)” 

 
5. En este orden de ideas, es importante resaltar que la ejecución del presente contrato se 

debe llevar con las disposiciones especiales que consagra la Ley 1676 de 2013 y demás 
normas concordantes, siendo este procedimiento una “ejecución especial” para que el 
acreedor logre asegurar la garantía a la que tiene el respectivo gravamen. Dicho 
gravamen en un contrato de prenda ajustado a la normatividad civil y/o comercial, busca 
garantizar el crédito con el bien (vehículo automotor) que el deudor adquiera, y de esta 
manera, por medio del procedimiento que establece la mencionada norma se pueda 
garantizar la suma del crédito, siempre y cuando se cumpla con los parámetros y en 
especial, con el trámite establecido por el artículo 65 de la citada norma. 

 
6. Con referencia a lo anterior GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO, goza de las reglas conforme a la PRELACION DE LA GARANTIA 
MOBILIARIA, establecida en el artículo 48 de la ley 1676 de 2013, la cual menciona: 

 
Artículo 48. Prelación entre garantías constituidas sobre el mismo bien en 
garantía. La prelación de una garantía mobiliaria sin tenencia, incluyendo la de 
sus bienes derivados o atribuibles, constituida de conformidad con esta ley, así 
como los gravámenes surgidos por ministerio de la ley, judiciales y tributarios, 
se determina por el momento de su inscripción en el registro, la cual puede 
preceder al otorgamiento del contrato de garantía. (subrayado fuera del texto).  

 
7. Ahora bien, el legislador estableció conforme a lo referente a la prelación de la garantía 

constituida sobre un mismo bien, que esta será determinada por el momento de la 
inscripción en el registro. Es decir, que quien goza de la prelación de la garantía es el 
acreedor que realice primeramente la inscripción del bien en el registro correspondiente. 
Por otro lado, el artículo 49 de la ley en comento estipula: 
 

Artículo 49. Prelación y otros derechos. Sin perjuicio de lo previsto en las 
disposiciones finales, referidas a la aplicación de la presente ley en el tiempo, 
para las garantías mobiliarias constituidas con anterioridad a la vigencia de esta 
ley, su prelación contra otros acreedores garantizados con garantías mobiliarias 
registradas en vigencia de la presente ley, será determinada por la fecha de su 
inscripción en el registro mercantil cuando corresponda o por el orden temporal 
de su oponibilidad a terceros, ya sea por la tenencia del bien en garantía por 
parte del acreedor garantizado o por el control.  

Las garantías mobiliarias constituidas con anterioridad a la vigencia de la 
presente ley, que no se hubieran inscrito en el registro mercantil, o en registro 
especial correspondiente, podrán inscribirse en el registro y su prelación estará 
determinada por el orden temporal de dicha inscripción. (subrayado fuera del 
texto) 

8. Con referencia a lo anterior, quiere decir, que la prelación de la garantía se establece por 
el orden temporal y cronológico de la inscripción en el registro de garantías mobiliarias 



(CONFECAMARAS). Podemos decir entonces, que GM FINANCIAL COLOMBIA SA 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO es quien goza del carácter especial de la garantía, 
por tratarse del único acreedor sobre el vehículo automotor objeto de la persecución y 
además por realizar la inscripción en el registro de garantías mobiliarias, dándole así 
publicidad frente a terceros. Lo anterior se sustenta en que la garantía mobiliaria respecto 
del vehículo de placas JHL704 fue inscrita el 25 de septiembre de 2019 como se observa 
en el formulario registral de inscripción inicial anexo a este escrito, mientras que la medida 
de embargo dentro del proceso ejecutivo que cursa en su despacho fue radicada hasta 
el 16 agosto de 2022, por lo cual se observa claramente la prelación de la que goza mi 
mandante. 
 

9. Así mismo, GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, es 
prioritario de adquisición del vehículo de placas JHL704, en el sentido de ser el único 
acreedor garantizado por haber desembolsado el 100% del valor del vehículo objeto de 
la persecución, comprobado a través del formulario inicial de registro de garantía 
mobiliaria, con el fin de garantizar las obligaciones presentes y futuras del deudor garante, 
según lo dispuesto en el artículo 65 numeral 6 de la ley 1676 de 2013. 

 
10. Es menester, resaltar a su ilustre despacho, la aplicación del principio universal “prior 

tempore potior ets iure” el cual corresponde al: principio básico de prelación cronológica. 
Establece la preferencia por razones temporales primando la antigüedad. Es aplicable a 
numerosas instituciones. Entre ellas, especialmente al régimen registral. A este respecta 
la jurisprudencia (véase por todas la STS 1° 100/2008 DE 13 DE FEBRERO 2008) ha 
interpretado que este principio, que cuenta con una abundante base legal, impone la 
prioridad de toda adquisición valida respecto de la posterior, con lo que contribuye un 
criterio conveniente de discriminación en aquellos casos de simultaneidad incompatible 
de dos asientos de igual rango y naturaleza. (subrayado fuera del texto) 
 
Es decir, que la aplicación de este principio busca proteger y resguardar los intereses y 
derechos, respecto de la prelación que por antigüedad y tiempo se adquieran frente a 
otros interesados. 

 

11. Ahora bien, la prevalencia de la garantía mobiliaria se encuentra sustentada en la 
oponibilidad para terceros, según, lo dispuesto en el artículo 21 de la ley 1676 de 2013 
como una regla general, el cual menciona lo siguiente: 
 

Artículo 21. Mecanismos para la oponibilidad de la garantía mobiliaria. Una 
garantía mobiliaria será oponible frente a terceros por la inscripción en el registro 
o por la entrega de la tenencia o por el control de los bienes en garantía al 
acreedor garantizado o a un tercero designado por este de acuerdo con lo 
dispuesto en el presente título, razón por la cual no se admitirá oposición ni 
derecho de retención frente a la ejecución de la garantía, a la entrega, a la 
subasta o a cualquier acto de ejecución de esta en los términos establecidos en 
esta ley. 

12. De tal suerte, y según lo mencionado tanto la prelación de la garantía y la oponibilidad a 
terceros se predica de la inscripción de esta en el registro de CONFECAMARAS, por lo 
tanto, cualquier tercero que pretenda perseguir el bien objeto de inscripción por medio de 
procesos de ejecución posteriores al registro le es aplicable el mecanismo de oponibilidad 
diseñado por parte del legislador. 

 
13. Ahora bien, es de mencionar que lo dispuesto en la ley 1676 de 2013 en lo que respecto 

a la constitución, oponibilidad, registro, prelación y ejecución de la garantía mobiliaria se 
debe aplicar de manera prevalente por sobre otras normas, así lo estableció el legislador, 
veamos: 

 
Artículo 82. Preferencia de la ley. Las disposiciones contenidas en la presente 
ley para la constitución, oponibilidad, registro, prelación y ejecución de las 
garantías mobiliarias deben aplicarse con preferencia a las contenidas en otras 
leyes. 

 
14. Es bien sabido que la solicitud de pago directo no pretende solo la aprehensión del 

vehículo, sino la adjudicación del bien al acreedor garantizado, mediante un 
procedimiento administrativo posterior a la aprehensión del vehículo, dicho procedimiento 
se realiza por intermedio de la Superintendencia de Sociedades frente al avalúo y 
posteriormente ante la secretaria de tránsito correspondiente; de tal suerte que el 
resultado final corresponde a la adjudicación del vehículo al acreedor garantizado. 



Situación que en el presente caso no podría materializarse como quiera que el vehículo 
se encuentra embargado por su Despacho lo cual impide la adjudicación del vehículo y 
por lo que se hace plausible la solicitud del levantamiento del embargo decretado por su 
oficina. 
 

15. Adicional a lo anterior, en ejecución de la garantía que a GM FINANCIAL COLOMBIA 
SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO le asiste sobre el bien vehicular de placas 
JHL704, se presentó trámite de Pago Directo el cual le correspondió conocer al 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, quien dentro del referido 
judicial 11001400301920220038900, ofició a la autoridad competente para que 
procediera con la inmovilización del vehículo de placas JHL704 y ponerlo a disposición 
del ya mentado acreedor prendario, como consta en el oficio anexo al presente. 

 
16. El suscrito, facultado mediante poder, teniendo en cuenta lo esbozado en el presente y 

los anexos de igual forma aportados, presentó ante su Despacho, solicitud de 
levantamiento de embargo del vehículo de placas JHL704, la cual fue resuelta 
negativamente mediante providencia notificado por estados el diez (10) de abril del 
presente, basada su Oficina en lo siguiente: 

 
 

 
*Tomado de providencia que rechaza el levantamiento de la medida de embargo sobre el 
vehículo de placas JHL704. 
 

17. Respetuosamente el suscrito procede a desvirtuar las razones de la negativa de 
levantamiento de su honorable oficina: 

 

a) Su Señoría hace referencia a que la prelación señalada no se encuentra enlistada en el 
artículo 597 del Código General del Proceso. Es necesario señor Juez entender que 
con naturalidad dicha prelación está enlistada en el artículo referido, por cuanto la Ley 
“por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías 
mobiliarias”, esto es la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, no habían sido 
proferidas al momento de la expedición del Código General del Proceso. 

 

Adicional y sin perjuicio de lo anterior, el artículo mencionado por su honorable 

Despacho narra que hay lugar al levantamiento de las medidas cautelares, entre otras 

“… 9. Cuando exista otro embargo o secuestro anterior”. Señor Juez, es preciso tener 

en cuenta que la garantía mobiliaria prendaria que hoy le asiste a mi representado sobre 

el vehículo de placas JHL704, antes que nada, es una limitación a la propiedad sobre 

dicho bien, es decir claramente y sin lugar a duda por factor analógico hace sus veces 

de embargo previo. 

 

b) Su Señoría hace referencia a que “además, ni la Ley 1676 de 2013, ni el Decreto 1835 
de 2015, consagran la garantía mobiliaria como causal de levantamiento de medidas 
cautelares” 

 

Siempre dirigido a Usted con el debido respeto, asumo una falta de rigor en el 

estudio de la petición invocada, entretanto el argumento expuesto por su 

Despacho carece de fundamento y denota que no realizó estudio jurídico, judicial 

ni contractual de la solicitud de levantamiento presentada por el suscrito 

anteriormente y que dio origen a este recurso, ya que se refirieron los apartados 

legales y contractuales dentro de la Ley 1676 de 2013, los cuales nuevamente se 

refieren a continuación: 

 

 

I. En este orden de ideas, es importante resaltar que la ejecución del presente 
contrato se debe llevar con las disposiciones especiales que consagra la Ley 1676 
de 2013 y demás normas concordantes, siendo este procedimiento una 



“ejecución especial” para que el acreedor logre asegurar la garantía a la que tiene 
el respectivo gravamen. Dicho gravamen en un contrato de prenda ajustado a la 
normatividad civil y/o comercial, busca garantizar el crédito con el bien (vehículo 
automotor) que el deudor adquiera, y de esta manera, por medio del 
procedimiento que establece la mencionada norma se pueda garantizar la suma 
del crédito, siempre y cuando se cumpla con los parámetros y en especial, con el 
trámite establecido por el artículo 65 de la citada norma. 

 
II. Con referencia a lo anterior GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO, goza de las reglas conforme a la PRELACION DE LA 
GARANTIA MOBILIARIA, establecida en el artículo 48 de la ley 1676 de 2013, la 
cual menciona: 

 
Artículo 48. Prelación entre garantías constituidas sobre el mismo bien en 
garantía. La prelación de una garantía mobiliaria sin tenencia, incluyendo la de 
sus bienes derivados o atribuibles, constituida de conformidad con esta ley, así 
como los gravámenes surgidos por ministerio de la ley, judiciales y tributarios, 
se determina por el momento de su inscripción en el registro, la cual puede 
preceder al otorgamiento del contrato de garantía. (subrayado fuera del texto).  

 
III. Ahora bien, el legislador estableció conforme a lo referente a la prelación de la 
garantía constituida sobre un mismo bien, que esta será determinada por el momento de 
la inscripción en el registro. Es decir, que quien goza de la prelación de la garantía es el 
acreedor que realice primeramente la inscripción del bien en el registro correspondiente. 
Por otro lado, el artículo 49 de la ley en comento estipula: 
 

Artículo 49. Prelación y otros derechos. Sin perjuicio de lo previsto en las 
disposiciones finales, referidas a la aplicación de la presente ley en el tiempo, 
para las garantías mobiliarias constituidas con anterioridad a la vigencia de esta 
ley, su prelación contra otros acreedores garantizados con garantías mobiliarias 
registradas en vigencia de la presente ley, será determinada por la fecha de su 
inscripción en el registro mercantil cuando corresponda o por el orden temporal 
de su oponibilidad a terceros, ya sea por la tenencia del bien en garantía por 
parte del acreedor garantizado o por el control.  

Las garantías mobiliarias constituidas con anterioridad a la vigencia de la 
presente ley, que no se hubieran inscrito en el registro mercantil, o en registro 
especial correspondiente, podrán inscribirse en el registro y su prelación estará 
determinada por el orden temporal de dicha inscripción. (subrayado fuera del 
texto) 

IV. Con referencia a lo anterior, quiere decir, que la prelación de la garantía se 
establece por el orden temporal y cronológico de la inscripción en el registro de garantías 
mobiliarias (CONFECAMARAS). Podemos decir entonces, que GM FINANCIAL 
COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO es quien goza del carácter especial 
de la garantía, por tratarse del único acreedor sobre el vehículo automotor objeto de la 
persecución y además por realizar la inscripción en el registro de garantías mobiliarias, 
dándole así publicidad frente a terceros. Lo anterior se sustenta en que la garantía 
mobiliaria respecto del vehículo de placas JHL704 fue inscrita el 25 de septiembre de 
2019 como se observa en el formulario registral de inscripción inicial anexo a este escrito, 
mientras que la medida de embargo dentro del proceso ejecutivo que cursa en su 
despacho fue radicada hasta el 16 agosto de 2022, por lo cual se observa claramente la 
prelación de la que goza mi mandante. 
 
V. Así mismo, GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO, es prioritario de adquisición del vehículo de placas JHL704, en el 
sentido de ser el único acreedor garantizado por haber desembolsado el 100% del valor 
del vehículo objeto de la persecución, comprobado a través del formulario inicial de 
registro de garantía mobiliaria, con el fin de garantizar las obligaciones presentes y futuras 
del deudor garante, según lo dispuesto en el artículo 65 numeral 6 de la ley 1676 de 2013. 

 
VI. Es menester, resaltar a su ilustre despacho, la aplicación del principio universal 
“prior tempore potior ets iure” el cual corresponde al: principio básico de prelación 
cronológica. Establece la preferencia por razones temporales primando la antigüedad. Es 
aplicable a numerosas instituciones. Entre ellas, especialmente al régimen registral. A 
este respecta la jurisprudencia (véase por todas la STS 1° 100/2008 DE 13 DE FEBRERO 
2008) ha interpretado que este principio, que cuenta con una abundante base legal, 
impone la prioridad de toda adquisición valida respecto de la posterior, con lo que 



contribuye un criterio conveniente de discriminación en aquellos casos de simultaneidad 
incompatible de dos asientos de igual rango y naturaleza. (subrayado fuera del texto) 
 
Es decir, que la aplicación de este principio busca proteger y resguardar los intereses y 
derechos, respecto de la prelación que por antigüedad y tiempo se adquieran frente a 
otros interesados. 

 

VII. Ahora bien, la prevalencia de la garantía mobiliaria se encuentra sustentada en 
la oponibilidad para terceros, según, lo dispuesto en el artículo 21 de la ley 1676 de 2013 
como una regla general, el cual menciona lo siguiente: 
 

Artículo 21. Mecanismos para la oponibilidad de la garantía mobiliaria. Una 
garantía mobiliaria será oponible frente a terceros por la inscripción en el registro 
o por la entrega de la tenencia o por el control de los bienes en garantía al 
acreedor garantizado o a un tercero designado por este de acuerdo con lo 
dispuesto en el presente título, razón por la cual no se admitirá oposición ni 
derecho de retención frente a la ejecución de la garantía, a la entrega, a la 
subasta o a cualquier acto de ejecución de esta en los términos establecidos en 
esta ley. 

 

VIII. De tal suerte, y según lo mencionado tanto la prelación de la garantía y la 
oponibilidad a terceros se predica de la inscripción de esta en el registro de 
CONFECAMARAS, por lo tanto, cualquier tercero que pretenda perseguir el bien objeto 
de inscripción por medio de procesos de ejecución posteriores al registro le es aplicable 
el mecanismo de oponibilidad diseñado por parte del legislador. 

 
IX. Ahora bien, es de mencionar que lo dispuesto en la ley 1676 de 2013 en lo que 
respecto a la constitución, oponibilidad, registro, prelación y ejecución de la garantía 
mobiliaria se debe aplicar de manera prevalente por sobre otras normas, así lo estableció 
el legislador, veamos: 

 
Artículo 82. Preferencia de la ley. Las disposiciones contenidas en la presente 
ley para la constitución, oponibilidad, registro, prelación y ejecución de las 
garantías mobiliarias deben aplicarse con preferencia a las contenidas en otras 
leyes. 

 
X. Es bien sabido que la solicitud de pago directo no pretende solo la aprehensión 
del vehículo, sino la adjudicación del bien al acreedor garantizado, mediante un 
procedimiento administrativo posterior a la aprehensión del vehículo, dicho procedimiento 
se realiza por intermedio de la Superintendencia de Sociedades frente al avalúo y 
posteriormente ante la secretaria de tránsito correspondiente; de tal suerte que el 
resultado final corresponde a la adjudicación del vehículo al acreedor garantizado. 
Situación que en el presente caso no podría materializarse como quiera que el vehículo 
se encuentra embargado por su Despacho lo cual impide la adjudicación del vehículo y 
por lo que se hace plausible la solicitud del levantamiento del embargo decretado por su 
oficina. 

 

En mérito de lo expuesto, con el respeto debido, se permite el suscrito apoderado, presentar 

las siguientes: 

PETICIONES 

1. Teniendo en cuenta los argumentos esbozados dentro de la sustentación del recurso, 

solicito a su Honorable Despacho se sirva revocar el auto atacado, en el entendido que 

las causales que lo sustentaron han sido plenamente desvirtuadas en la sustentación del 

presente recurso; y como consecuencia continúe positivamente con el levantamiento de 

la medida del tercero que pesa sobre el vehículo de placas JHL704. 

 

2. Teniendo en cuenta los fundamentos expuestos en el numeral que antecede, de no 

revocarse el auto atacado, con base en lo preceptuado en el Art. 321 y siguientes del 

C.G.P me permito, solicitar se conceda la ALZADA de este recurso para su verificación 

por parte del Superior Jerárquico. 

 



 

 

ANEXOS Y MEDIOS PRUEBAS 

 

Como fundamento de los hechos antes relacionados se realiza la siguiente petición de pruebas 
que se pretenden hacer valer, las cuales se adjuntan en formato PDF manifestando bajo la 
gravedad del juramento que los originales y los registros electrónicos reposan en nuestros 
archivos: 

 

1. Poder especial para actuar debidamente diligenciado. 
2. Acuse de remisión de poder desde correo electrónico registrado en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá del 
ACREEDOR GARANTIZADO, hacia la dirección electrónica del apoderado registrada 
en el Registro Nacional de Abogados.  

3. Certificado vigente expedido por La directora de la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura, que prueba 
la calidad vigente del abogado del Dr. ÁLVARO HERNÁN OVALLE PÉREZ. 

4. Contrato de prenda sin tenencia debidamente suscrito por el deudor garante y el 
acreedor garantizado, en donde consta la aceptación por parte del deudor garante, al 
procedimiento de PAGO DIRECTO, contemplado en la Ley 1676 de 2013. 

5. Registro de Garantías Mobiliarias: Formulario de Inscripción Inicial expedido por 
Confecámaras. 

6. Registro de Garantías Mobiliarias: Formulario de Registro de Ejecución expedido por 
Confecámaras. 

7. Oficio de aprehensión Nº 0959 decretado por el juzgado diecinueve (19) civil municipal 
de Bogotá. 

8. Copia del Registro Único Nacional de Tránsito referido al bien objeto de la solicitud de 
aprehensión. 

9. Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad solicitante expedido por 
la Cámara de Comercio de Bogotá.  

10. Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad solicitante expedido por 
la Superintendencia Financiera de Colombia.  

11. Copia digitalizada de la providencia que niega el levantamiento de la medida de 
embargo. 
 

Conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022,  la demanda y sus anexos se presentarán en forma 
de mensajes de datos y no será necesario acompañar copias físicas ni electrónicas para el 
archivo del Juzgado ni para el traslado. 
 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 
Álvaro Hernán Ovalle Pérez | Contactos y Cobranzas SAS |Abogado. 

C.C. Nº 1030631635 expedida en Bogotá D.C. 

Tarjeta Profesional Nº 350.588 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Correo electrónico: juridico@contactosycobranzas.com Dirección: Calle 25bis # 31a-51, Bogotá D.C. 

Teléfono celular: 3186528307 

mailto:juridico@contactosycobranzas.com


 
 

 

Señor(a) 

JUEZ 04 CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

E.  S.  D.  

Identificación Proceso: 54001400300420220037700 

Demandante: MARCO ANTONIO VALENCIA FORERO CC 1090470049 

Demandado: MARTHA YANETH SANCHEZ CC 60353614 

Asunto:  PODER OTORGADO POR EL ACREEDOR GARANTIZADO GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 

SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO POR TERCEROS EN EJECUCIÓN DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA 

Demandante: GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO NIT.8600293968 

Objeto:  GARANTÍA MOBILIARIA SOBRE EL VEHÍCULO CH TRACKER LTZ AT 1.8 CC MCM, DE PLACAS JHL704, 

MODELO 2020. 

SANDRA PATRICIA RIVERA GUTIERREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 52395796 de Bogotá, mayor de edad, domiciliada 

y residenciada en Bogotá D.C, obrando en mi calidad de Representante Legal para Efectos Judiciales de la sociedad GM FINANCIAL 

COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, entidad financiera con domicilio principal en la ciudad de Bogotá DC, constituido 

legalmente mediante escritura pública No. 4.594 del 6 de noviembre de 1.968 otorgada en la Notaría Novena del Círculo Notarial de 

Bogotá, en nuestra condición de ACREEDORES GARANTIZADOS, por medio del presente escrito manifiesto a Usted que confiero 

PODER ESPECIAL, AMPLIO y SUFICIENTE al Dr. ÁLVARO HERNÁN OVALLE PÉREZ, abogado en ejercicio, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.030.631.635 expedida en Bogotá y portador de la tarjeta profesional No 350.588,  expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, cuya dirección de notificaciones judiciales es juridico@contactosycobranzasa.com,  para que en nuestro 

nombre y representación actúe en calidad de TERCERO ACREEDOR GARANTIZADO e inicie la solicitud de levantamiento de embargo 

por terceros para la efectividad de la garantía real con fundamento en la garantía mobiliaria constituida a favor de la sociedad que 

represento sobre el bien que ha sido embargado dentro del proceso de la referencia y hacer valer la prelación consagrada en la Ley 

1676 de 2013, ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 597 del Código General del Proceso y art. 61 de la Ley 1676 de 2013. 

Nuestro apoderado queda ampliamente facultado para recibir, transigir, conciliar, recibir, sustituir, desistir, solicitar la apropiación del 

bien dado en garantía dentro de la solicitud levantamiento de embargo por terceros y demás facultades establecidas en el artículo 77 

del Código General de Proceso, y en general para todos los efectos inherentes al presente encargo, de tal suerte que no se pueda 

argumentar falta de poder suficiente.  

Sírvase Señor juez reconocerle personería jurídica a nuestro apoderado para los efectos y dentro de los términos de este poder. 

Del Señor Juez, 

SANDRA PATRICIA RIVERA GUTIERREZ 

CC. No. 52395796 de Bogotá 
Representante Legal 
notificacionesjudicial@gmfinancial.com 
 

Acepto, 

ÁLVARO HERNÁN OVALLE PÉREZ  

CC. No. 1.030.631.635 de Bogotá 
T.P. No. 350.588 del C.S. de la J. 
juridico@contactosycobranzas.com 

mailto:juridico@contactosycobranzasa.com
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Jurdico C&C

De: notificacionesjudicial@gmfinancial.com
Enviado el: jueves, 19 de enero de 2023 5:44 p. m.
Para: juridico@contactosycobranzas.com
Asunto: PODER OP 750159 LEVANTAMIENTO DE EMBARGO
Datos adjuntos: OP 750159 PODER.rar

Importancia: Alta

  
  
Buen día 
  
Cordial saludo, Dr. Ovalle, me permito remitir poder especial para que represente los intereses de GM FINANCIAL 
dentro del referido judicial 54001400300420220037700 que actualmente cursa en el respetado JUEZ CUARTO 04 CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 
  
Para información adicional pueden contactarnos en nuestra línea de atención a clientes desde un celular Claro o 
Movistar al #639, desde un teléfono fijo o celular al +57 (601) 6380909 o desde teléfono fijo al 018000 919 577 ó al 
correo electrónico contacto.judicial@gmfinancial.com 
  
Cordialmente,  
  
  
Departamento Jurídico 
Chevrolet Servicios Financieros | Cynthia DR 
  

 
  
  
Esta dirección de correo electrónico y la información contenida en el mismo y cualquier archivo adjunto (s) es confidencial y / o también pueden contener 
información privilegiada; y está destinado únicamente para el destinatario (s). Si no eres el destinatario, favor comunicarlo inmediatamente vía telefónica 
o envía un correo electrónico a contacto.judicial@gmfinancial.com y elimínalo. Si has recibido este correo por error, por cualquier uso, retransmisión, 
difusión o copia de este correo electrónico o de su contenido, está estrictamente prohibido. Los correos electrónicos no son seguros y no se pueden 
garantizar que estén libres de errores, ya que pueden ser interceptados, enmendados, perdidos o destruidos, o contener virus.  
  
  



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 792539

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) ALVARO HERNAN OVALLE PEREZ, identificado(a) con la  cédula de ciudadanía No .
1030631635., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 350588 22/10/2020 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CALLE 25 BIS Nº 31 A

51
BOGOTA D.C. BOGOTA

3186528307 
3186528307

Residencia
CALLE 7 #9461 CASA

167
BOGOTA D.C. BOGOTA

3186528307 
3186528307

Correo JURIDICO@CONTACTOSYCOBRANZAS.COM

Se expide la presente certificación, a los 28 días del mes de diciembre de 2022.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director (e)







REGISTRO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN INICIAL
 

 

A.1 INFORMACIÓN SOBRE EL DEUDOR
 

 

 

B.1 INFORMACIÓN SOBRE EL ACREEDOR GARANTIZADO
 

 

C. INFORMACIÓN SOBRE LOS BIENES EN GARANTÍA
 

Fecha y hora inscripción:
25/09/2019 09:17:49

Número de Inscripción (Folio Electrónico)
20190925000009500

Persona Natural: Persona natural nacional mayor de 18 años

Número de Identificación
60353614

Primer Apellido
YANETH

Segundo Apellido
SANCHEZ

Primer Nombre
MARTHA

Segundo Nombre Sexo
FEMENINO

País
Colombia

Departamento
NORTE DE SANTANDER

Municipio
VILLA DEL ROSARIO

Dirección
[AV 0B # 15 27 URB la pradera]

Teléfono(s) fijo(s) Teléfono(s) Celular
3214100658

Dirección Electrónica (Email)
marthays1971@gmail.com

Tipo de cliente Nuevo

Proceso de insolvencia
NO

Tipo de administrador de insolvencia Nombre de administrador de insolvencia

SECTOR:
 S Otras actividades de servicios

Persona Jurídica: Persona jurídica nacional o extranjera registrada

Numero de identificación
860029396

Digito de verificación
8

Razón Social:
GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

País
Colombia

Departamento
BOGOTA

Municipio
BOGOTA

Dirección
CL 98 22-64 PI '9' []

Teléfono(s) fijo(s)
6380909, 6380909

Teléfono(s) Celular
6380909

Dirección Electrónica (Email)
johnny.benavides@gmfinancial.com,
garantias.mobiliarias@gmfinancial.com

Porcentaje de participación: 100,00%

Descripción de los bienes

Es garantía prioritaria de adquisición NO

Tipos de bienes:
Bienes para uso:



 

C.2 BIENES CON SERIAL 
 

 

 

D. DATOS GENERALES
 

 

E. DATOS DE QUIEN DILIGENCIA EL FORMULARIO
 

 

 

Certificado expedido el dia 25/09/2019 9:17 a.m..

Confecámaras - Calle 26 57-41 Piso 15 torre  7, Colombia - Conmutador: 3814100

Tipo Bien Vehiculo

Marca CHEVROLET Numero 3GNCJ8EEXLL901226

Fabricante CHEVROLET

Modelo 2020 Placa JHL704

Descripción Vehiculo: CHEVROLET
Placa: JHL704Modelo: 2020Chasis: 3GNCJ8EEXLL901226Vin: 3GNCJ8EEXLL901226Motor: CLL901226Serie:
3GNCJ8EEXLL901226T. Servicio: ParticularLinea: TRACKER

Monto máximo de la obligación Garantizada (Peso colombiano) $ 65.113.076

Tiene vigencia definida
SI

Vigencia de la garantía (dd/mm/aaaa)
20/09/2023 23:59:59

Tipo de garantía Garantía Mobiliaria

Nombre del anexo de la orden judicial o administrativa o protocolización

Datos de referencia
1127196

Parte que diligencia:
ACREEDOR GARANTIZADO

Primer Apellido
MILQUEZ

Segundo Apellido
GOMEZ

Primer Nombre
JOHAN

Segundo Nombre
SEBASTIAN

País
Colombia

Departamento
BOGOTA

Municipio
BOGOTA

Dirección
 AERO '' [Calle 98 # 22 – 64  Piso 9]

Dirección Electrónica (Email)
johan.milquez@gmfinancial.com

Numero de identificación
1026288628



REGISTRO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS

FORMULARIO DE REGISTRO DE EJECUCIÓN
 

 

A.1 INFORMACIÓN SOBRE EL DEUDOR
 

 

 

B.1INFORMACIÓN SOBRE EL ACREEDOR GARANTIZADO QUE REALIZA LA

EJECUCION 
 

FECHA Y HORA DE VALIDEZ DE LA INSCRIPCIÓN
09/03/2022 00:37:00

FOLIO ELECTRÓNICO
20190925000009500

Persona Natural: Persona natural nacional mayor de 18 años

Número de Identificación
60353614

Primer Apellido
YANETH

Segundo Apellido
SANCHEZ

Primer Nombre
MARTHA

Segundo Nombre Sexo
FEMENINO

País
Colombia

Departamento
NORTE DE SANTANDER

Municipio
VILLA DEL ROSARIO

Dirección
[AV 0B # 15 27 URB la pradera]

Teléfono(s) fijo(s) Teléfono(s) Celular
3214100658

Dirección Electrónica (Email)
marthays1971@gmail.com

Tipo de cliente Nuevo

Proceso de
insolvencia
NO

Tipo de administrador de insolvencia Nombre de administrador de insolvencia

Deudor garante que se ejecuta SI

Persona Jurídica: Persona jurídica nacional o extranjera registrada

Numero de identificación
860029396

Digito de verificación
8

Razón Social:
GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

País
Colombia

Departamento
BOGOTA

Municipio
BOGOTA

Dirección
CL 98 22-64 PI '9' []

Teléfono(s) fijo(s)
6380909, 6380909

Teléfono(s) Celular
6380909

Dirección Electrónica (Email)
garantias.mobiliarias@gmfinancial.com,
garantias.mobiliarias@gmfinancial.com

Porcentaje de participación: 100,00%

Acreedor realiza la ejecución SI



 

C. INFORMACIÓN SOBRE LOS BIENES EN GARANTÍA
 

 

C.2 BIENES CON SERIAL 
 

 

 

D. DATOS GENERALES
 

 

E. DATOS DE QUIEN DILIGENCIA EL FORMULARIO
 

 

Descripción de los bienes

Tipo Bien Vehiculo

Marca CHEVROLET Numero 3GNCJ8EEXLL901226

Fabricante CHEVROLET

Modelo 2020 Placa JHL704

Descripción Vehiculo: CHEVROLET
Placa: JHL704Modelo: 2020Chasis: 3GNCJ8EEXLL901226Vin:
3GNCJ8EEXLL901226Motor: CLL901226Serie: 3GNCJ8EEXLL901226T. Servicio:
ParticularLinea: TRACKER

Descripción Vehiculo: CHEVROLET
Placa: JHL704Modelo: 2020Chasis: 3GNCJ8EEXLL901226Vin:
3GNCJ8EEXLL901226Motor: CLL901226Serie: 3GNCJ8EEXLL901226T. Servicio:
ParticularLinea: TRACKER

Mecanismo de Ejecución Pago Directo

Monto estimado que se pretende ejecutar: Tipo de Moneda: Peso colombiano
1. Capital: $ 39.825.934
2. Intereses: $ 2.481.248
3. Intereses de mora: $ 0
4. Comisiones: $ 0
5. Gastos por guardia y custodia: $ 0
6. Gastos de la ejecución: $ 6.034.869
7. Daños y perjuicios: $ 0
8. Otros: $ 142.800
Descripción otros: Cargos por extensiones y/o gastos
Total : $ 48.484.851

Descripción del Incumplimiento
Obligación castigada por incumplimiento, presentó mora en el pago de cuotas en un periodo superior a 120 días.

Nombre del anexo: Orden judicial, Orden Administrativa, o Protocolización Notarial
750159.pdf,

Dato de referencia 1127196

Parte que diligencia:
ACREEDOR GARANTIZADO

Primer Apellido
GARY

Segundo Apellido
BOT

Primer Nombre
GM

Segundo Nombre
Financial

País
Colombia

Departamento
BOGOTA

Municipio
BOGOTA



 

Certificado expedido el dia 9/03/2022 12:37 a.m..

Confecámaras - Calle 26 57-41 Piso 15 torre  7, Colombia - Conmutador: 3814100

Dirección
CL 98 22-64 PI '9' []

Dirección Electrónica (Email)
garantias.mobiliarias@gmfinancial.com

Numero de identificación
860029396
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su
trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

JHL704

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

10019289171

ESTADO DEL VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE SERVICIO:

Particular

CLASE DE VEHÍCULO:

CAMIONETA

Información general del vehículo

MARCA:

CHEVROLET

LÍNEA:
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TRACKER

MODELO:

2020

COLOR:

GRIS MERCURIO

NÚMERO DE SERIE:

3GNCJ8EEXLL901226

NÚMERO DE MOTOR:

CLL901226

NÚMERO DE CHASIS:

3GNCJ8EEXLL901226

NÚMERO DE VIN:

3GNCJ8EEXLL901226

CILINDRAJE:

1795

TIPO DE CARROCERÍA:

WAGON

TIPO COMBUSTIBLE:

GASOLINA

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 25/09/2019

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

DPTO ADTVO TTEyTTO VILLA DEL ROSARIO

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD:

SI
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(http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular)

CLÁSICO O ANTIGUO:

NO

REPOTENCIADO:

NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO):

NO

PUERTAS:

4

http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular
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Datos Técnicos del Vehículo

CAPACIDAD DE CARGA:

PESO BRUTO VEHICULAR:

1876

CAPACIDAD DE PASAJEROS:

CAPACIDAD PASAJEROS SENTADOS:

5

NÚMERO DE EJES:

2

Poliza SOAT

Número de
poliza

Fecha
expedición

Fecha
inicio de
vigencia

Fecha fin
de
vigencia

Código
tarifa

Entidad expide
SOAT

Estado

82055055
04/10/2021 05/10/2021 04/10/2022

221 COMPANIA
MUNDIAL DE
SEGUR

 NO
VIGENTE

8055732600
22/09/2020 25/09/2020 24/09/2021

221 LA EQUIDAD
SEGUROS
GENERALES
ORGANISMO
COOPERATIVO

 NO
VIGENTE

77042662
24/09/2019 25/09/2019 24/09/2020

221 COMPANIA
MUNDIAL DE
SEGUR

 NO
VIGENTE

   

   

   

 Pólizas de Responsabilidad Civil

No se encontró información registrada en el RUNT.
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Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

No se encontró información registrada en el RUNT.

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

No se encontró información registrada en el RUNT.

Solicitudes

Nro. de
solicitud

Fecha de
solicitud

Estado Trámites Entidad

175911990
05/05/2022

AUTORIZADA Tramite certificado
tradicion,

DPTO ADTVO
TTEyTTO VILLA DEL
ROSARIO

131736751
25/09/2019

AUTORIZADA Tramite matricula inicial,
Tramite inscripción
alerta,

DPTO ADTVO
TTEyTTO VILLA DEL
ROSARIO





Información Blindaje

BLINDADO:

NO

NIVEL DE BLINDAJE:

FECHA DE BLINDAJE:



FECHA DE DESBLINDAJE:





22/12/22, 11:23 Consulta Ciudadano - RUNT

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo 6/9

 

 

 

Certificado de revisión de la DIJIN

NRO. CERTIFICACIÓN DIJIN:

FECHA DE EXPEDICIÓN (DD/MM/AAAA):



ENTIDAD QUE EMITE EL CERTIFICADO:

ESTADO CERTIFICADO:

Certificado de desintegración física

NRO. CERTIFICACIÓN:

ESTADO CERTIFICADO:

FECHA DE EXPEDICIÓN (DD/MM/AAAA):



ENTIDAD DESINTEGRADORA:

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

NÚMERO DE POLIZA:

ESTADO DE LA PÓLIZA:

FECHA EXPEDICIÓN POLIZA (DD/MM/AAAA):



FECHA VIGENCIA POLIZA:
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NÚMERO DE CERTIFICADO:

ESTADO CERTIFICADO:

Tarjeta de Operación

EMPRESA AFILIADORA:

RADIO DE ACCIÓN:

MODALIDAD DE TRANSPORTE:

MODALIDAD DE SERVICIO:

NRO. TARJETA DE OPERACIÓN:

FECHA DE EXPEDICIÓN (DD/MM/AAAA):



FECHA INICIO DE VIGENCIA (DD/MM/AAAA):



FECHA FIN DE VIGENCIA (DD/MM/AAAA):



ESTADO:

Limitaciones a la Propiedad
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Tipo de
Limitación

Número
de Oficio

Entidad
Jurídica

Departamento Municipio Fecha de
Expedición
del Oficio

Fecha de
Registro
en el
sistema

EMBARGO Y
SECUESTRO

20220377 JUZGADO
CIVIL
MUNICIPAL
4

Norte de
Santander

CUCUTA
06/06/2022 16/08/2022
 

 Garantías a Favor De

Identificación
Acreedor

Acreedor Fecha de
Inscripción

Patrimonio
Autonómo

Confecámaras

NIT 860029396 GM FINANCIAL COLOMBIA
SA COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

 25/09/2019 SI

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT /
Registro del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

No se encontró información registrada en el RUNT.

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

NÚMERO DE CERTIFICADO:

FECHA DE EXPEDICIÓN:



ESTADO DEL CERTIFICADO:

PLACAS DE REPOSICIÓN:

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)



22/12/22, 11:23 Consulta Ciudadano - RUNT

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo 9/9

 

 

 

No se encontró información registrada en el RUNT.

NÚMERO DE CERTIFICADO:

ESTADO CERTIFICADO:

FECHA DE EXPEDICIÓN (DD/MM/AAAA):



 Normalización y Saneamiento

Deficiencia en
Matrícula

Vehículo
Normalizado

Fecha registro o
normalización

No. Acto
Administrativo

Descargar
documento

NO NO DISPONIBLE 

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

No se encontró información registrada en el RUNT.

Permiso de circulación restringida (PCR)
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        GM    FINANCIAL    COLOMBIA    SA   COMPAÑIA   DE
                     FINANCIAMIENTO                                  
Nit:                 860029396 8                                     
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00385144
Fecha de matrícula:   18 de septiembre de 1989
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 98 No. 22 - 64 P 9
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacionesjudicial@gmfinancial.com
Teléfono comercial 1:               6380900
Teléfono comercial 2:               6380909
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 98 No. 22 - 64 P 9
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicial@gmfinancial.com
Teléfono para notificación 1:           6380900
Teléfono para notificación 2:           6380909
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  3515, Notaría 6a. de Bogotá del 17 de agosto de 1.978,
inscrita  el  18  de  septiembre  de 1.989 bajo el número 275. 173 del
libro  IX,  la sociedad trasladó su domicilio de la ciudad de Bogotá a
la de Popayán.
 
Por  E.P.  No.  2945,  Notaría  32 de Bogotá del 4 de agosto de 1.989,
inscrita  el  18  de  septiembre  de 1.989 bajo el número 275. 181 del
libro  IX, la sociedad trasladó su domicilio de la ciudad de Popayán a
la de Bogotá D.C."
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 184 del 29 de enero de 1996 de la Notaría
11  de  Santafé  de  Bogotá, inscrita el 2 de febrero de 1996 bajo los
números:  525710  y 525717 del libro IX, la sociedad se fusionó con: G
M A C COLOMBIA S.A., ABSORBIENDOLA.
 
 
Por  E.P.  No.  208,  Notaría  9a. de Bogotá del 28 de enero de 1.970,
inscrita  el  18  de  septiembre  de 1.989 bajo el número 275. 170 del
libro  IX,  la  sociedad  cambió  su  nombre de: "CONSORCIO COLOMBIANO
S.A." por el de: "CONSORCIO COLOMBIANO DE INVERSIONES S.A."
 
Por  E.P.  No.  366,  Notaría 6a. de Bogotá del 7 de febrero de 1.975,
inscrita  el  18  de  septiembre  de 1.989, bajo el número 275.171 del
libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de: "CONSORCIO COLOMBIANO DE
INVERSIONES S.A." por el de: "CONSORCIO COMERCIAL COLOMBIANO S.A."
 
Por  E.P.  No.  393, Notaría 6a. de Bogotá del 15 de febrero de 1.978,
inscrita  el  18  de  septiembre  de  1.989 bajo el número 275.174 del
libro  IX,  la  sociedad  cambió  su  nombre  de: "CONSORCIO COMERCIAL
COLOMBIANO  S.A."  por  el  de:  "CONSORCIO  COLOMBIANO DE INVERSIONES
S.A."
 
Por  E.P.  No. 4860, Notaría 6a. de Bogotá del 10 de octubre de 1.978,
inscrita  el  18  de  septiembre  de  1.989 bajo el número 275.176 del
libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de: "CONSORCIO COLOMBIANO DE
INVERSIONES S.A." por el de: "INVERSIONES DEL ESTADO S.A."
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Por  E.P.  No.  614, Notaría 6a. de Bogotá del 18 de febrero de 1.980,
inscrita  el  18  de  septiembre  de  1.989 bajo el número 275.177 del
libro  IX,  la  sociedad  cambió su nombre de: "INVERSIONES DEL ESTADO
S.A."   por   el   de:   "INVERSIONES  DEL  ESTADO  S.A.  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO COMERCIAL"
 
Por  E.P.  No.  3.192  Notaría 10 de Bogotá del 5 de octubre de 1.989,
inscrita  el  19 de octubre de 1.989 bajo el No. 277.825 del libro IX,
la  sociedad  cambió  su  nombre  de  :  INVERSIONES  DEL  ESTADO S.A.
COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  COMERCIAL por el de: "G.M.A.C FINANCIERA
DE COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 3726 de la Notaría 23 de Bogotá D.C. Del 6
de  octubre  de 2009, inscrita el 13 de octubre de 2009 bajo el número
01333498  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  G.M.A.C  FINANCIERA  DE  COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL.  Por  el de: G M A C FINANCIERA DE COLOMBIA S A COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO.
 
 
Por  Escritura Pública No. 1701 de la Notaría 15 de Bogotá D.C. Del 14
de  octubre  de 2016, inscrita el 27 de octubre de 2016 bajo el número
02152758  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  G  M  A  C FINANCIERA DE COLOMBIA S A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO,
por el de: GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Permiso   de  Funcionamiento:  Por  Resolución  No.  3140  del  24  de
septiembre  de  1993,  inscrita  el  12 de febrero de 2002 bajo el No.
814279   del  libro  IX,  la  Superintendencia  Bancaria  renueva  con
carácter  definitivo el permiso de funcionamiento de la sociedad de la
referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
6 de noviembre de 2068.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto social de la compañía será el de colocar dentro del público
a  título  de  préstamo, los recursos provenientes del ahorro privado.
En  desarrollo  de  este  objeto social, la compañía podrá desarrollar
todas  las  operaciones autorizadas a las compañías de financiamiento,
en  los  términos  previstos  por el artículo 24 del estatuto orgánico
del  sistema financiero, el decreto 2423 de 1993, la Ley 510 de 1999 y
cualquier  otra  norma  que  resulte  aplicable  a  las  compañías  de
financiamiento.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $83.999.999.980,00
No. de acciones    : 3.230.769.230,00
Valor nominal      : $26,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $83.662.931.508,00
No. de acciones    : 3.217.805.058,00
Valor nominal      : $26,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $83.662.931.508,00
No. de acciones    : 3.217.805.058,00
Valor nominal      : $26,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Richard     Christopher   P.P. No. 000000530736843 
                  Niedziolek                                         
Segundo Renglon   Constance     Elizabeth   P.P. No. 000000667635592 
                  Coffey                                             
Tercer Renglon    Maria  Gabriela Rosende   P.P. No. 000000588050978 
                  Palomino                                           
Cuarto Renglon    Luis    Carlos    Bravo   C.C. No. 000000080423768 
                  Perdomo                                            
Quinto Renglon    Laura Camacho Mackenzie   C.C. No. 000000039775045 
 
Por  Acta No. 116 del 28 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de junio de 2018 con el No.
02347356 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Luis    Carlos    Bravo   C.C. No. 000000080423768 
                  Perdomo                                            
 
Por  Acta No. 117 del 20 de junio de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 8 de agosto de 2018 con el No.
02364342 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Richard     Christopher   P.P. No. 000000530736843 
                  Niedziolek                                         
 
Por  Acta  No.  125 del 3 de mayo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2021 con el No.
02726232 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Laura Camacho Mackenzie   C.C. No. 000000039775045 
 
Por  Acta  No.  125 del 3 de mayo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de agosto de 2021 con el No.
02736911 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Constance     Elizabeth   P.P. No. 000000667635592 
                  Coffey                                             
 
Por  Acta No. 126 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de julio de 2022 con el No.
02859499 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Maria  Gabriela Rosende   P.P. No. 000000588050978 
                  Palomino                                           
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 116 del 28 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de julio de 2018 con el No.
02354475 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 000008600088905
Persona           A S                                                
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  3  de  julio de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de julio de 2018 con el No.
02354781 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Viviana  Marcela  Marin   C.C.  No.  000000052469803
Principal         Restrepo                  T.P. No. 107033-T        
 
Revisor  Fiscal   Edwin           Alberto   C.C.  No.  000001032377154
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Suplente          Hernandez Ramirez         T.P. No. 182667-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
      208      28----I-1.970   9A. BTA.     18-IX-1.989 - 275.170
      366       7---II-1.975   6A. BTA.     18-IX-1.989 - 275.171
     2073       9----V-1.975   6A. BTA.     18-IX-1.989 - 275.172
     3515      17-VIII-1.976   6A. BTA.     18-IX-1.989 - 275.173
      393      15---II-1.978   6A. BTA.     18-IX-1.989 - 275.174
     3252      27--VII-1.978   6A. BTA.     18-IX-1.989 - 275.175
     4860      10----X-1.978   6A. BTA.     18-IX-1.989 - 275.176
      614      18---II-1.980   6A. BTA.     18-IX-1.989 - 275.177
      948      10--III-1.981   6A. BTA.     18-IX-1.989 - 275.178
     3083      22---VI-1.983   6A. BTA.     18-IX-1.989 - 275.179
     604       8---II-1.984    6A. BTA.     18-IX-1.989 - 275.180
    2945       4-VIII-1.989    32. BTA.     18-IX-1.989 - 275.181
    2847       8---IX-1.989    10A.BTA.     18-IX-1.989 - 275.182
    3192       5-  X- 1.989    10A.BTA      19- X-1.989 - 277.825
     364        9-II- 1.990    11A.BTA      16-II-1.990 - 287.261
     100       17-I-   1.991   11A.BTA.     18-I- 1.991 - 315.305
     318       12-II-  1.992   11 STFE BTA  13-II-1.992 - 355.512
    1587       19-VI-  1.992   11 STFE BTA  24-VI-1.992 - 369.401
    1914      22-VII- 1.992   11 STAFE BTA 29-VII-1.992 NO.373002
   1895       30-VI - 1.993  11 STAFE BTA   6-VII-1.993 NO.411428
   3391        4-XI - 1.993  11 STAFE BTA   9-XI -1.993 NO.426619
    054       13-  I- 1.994  11 STAFE BTA  14-  I- 1994 NO.433806
   1731       30- VI- 1.994  11 STAFE BTA  07- VI- 1994 NO.454123
    917       11- IV- 1.995  11 STAFE BTA   21-IV-1.995 - 489.467
    184       29- I  -1.996  11 STAFE BTA  02- II -1996 NO.525710
    184       29- I  -1.996  11 STAFE BTA  02- II -1996 NO.525717
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 0000969 del 4 de mayo de    00679204  del 7 de mayo de 1999
1999  de  la  Notaría  11 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  0001620 del 3 de julio    00836773  del  23  de  julio de
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de  2002 de la Notaría 15 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001330 del 26 de mayo    00882771  del  4  de  junio  de
de  2003 de la Notaría 15 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001720 del 7 de julio    00944000  del  21  de  julio de
de  2004 de la Notaría 15 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000771 del 3 de mayo de    00996139  del  15  de  junio de
2005  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000933 del 27 de abril    01055776  del  17  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 15 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000021 del 9 de enero    01116251  del  13  de  marzo de
de  2007 de la Notaría 15 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001341 del 11 de julio    01229082  del  17  de  julio de
de  2008 de la Notaría 15 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 23 de    01232006  del  31  de  julio de
julio de 2008 de la Revisor Fiscal     2008 del Libro IX             
E.  P.  No.  0719 del 13 de mayo de    01301080  del  29  de  mayo  de
2009  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  941 del 12 de junio de    01305754  del  16  de  junio de
2009  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 3726 del 6 de octubre de    01333498  del  13 de octubre de
2009  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  762  del  2 de mayo de    01634117  del  15  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   1711   del   21  de    01670779  del  2  de octubre de
septiembre  de  2012  de la Notaría    2012 del Libro IX             
15 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  0689 del 12 de mayo de    01842403  del  9  de  junio  de
2014  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  640  del  6 de mayo de    02103614  del  16  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2016 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No.  1701 del 14 de octubre    02152758  del  27 de octubre de
de  2016 de la Notaría 15 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 1598 del 18 de diciembre    02408039  del  24  de diciembre
de  2018 de la Notaría 15 de Bogotá    de 2018 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0991 del 18 de julio de    02495929  del  13  de agosto de
2019  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   1748   del   22  de    02755179  del  21 de octubre de
septiembre  de  2021  de la Notaría    2021 del Libro IX             
15 de Bogotá D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  12  de  julio  de  2005 de
Representante  Legal,  inscrito  el 29 de julio de 2005 bajo el número
01003723 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- GENERAL MOTORS ACCEPTANCE CORPORATION COLOMBIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento Privado del 15 de abril de 2013 de Representante Legal,
inscrito  el 24 de abril de 2013 bajo el número 01725019 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- GENERAL MOTORS COMPANY
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2013-04-01
 
Por  Documento  Privado  del  15  de  octubre de 2009 de Representante
Legal, inscrito el 13 de noviembre de 2009 bajo el número 01340684 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- GMAC INC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
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Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
 
               ***Aclaración Grupo Empresarial***
Se  aclara  la  que  la  situación de grupo empresarial y situación de
control  inscrita el 13 de noviembre de 2009, bajo el No. 01340684 del
libro IX, se ejerce desde el 13 de octubre de 2009.
 
Se  aclara  la  situación  de  control  inscrita el día 24 de abril de
2013,  bajo el No. 01725019 del libro IX, en el sentido de indicar que
la  sociedad matriz ejerce control indirecto, a través de sus filiales
GENERAL  MOTORS  HOLDINGS  LLC,  GMF,  GMAC  COLOMBIA SA LLC, sobre la
sociedad de la referencia (subordinada).
 
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por  Acta  No.  1084  de  la  Junta Directiva del 25 de abril de 2018,
inscrita  el  30  de mayo de 2018 , bajo el No. 02344827 del libro IX,
se  designa  como  representante  legal  de  los  tenedores de bonos a
CREDICORP CAPITAL SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
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en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6422
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     G M A C FINANCIERA DE COLOMBIA          
Matrícula No.:              00402522
Fecha de matrícula:         20 de marzo de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 98 No. 22 - 64 Piso 9                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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        Ingresos por actividad ordinaria $ 399.363.923.065
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6422
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 21 de noviembre de 2016. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 18 de julio de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

NIT: 860029396-8

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4594 del 06 de noviembre de 1968 de la Notaría 9 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , bajo la denominación CONSORCIO COLOMBIANO S.A.
Escritura Pública No 208 del 28 de enero de 1970 de la Notaría 9 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
denominación social por CONSORCIO COLOMBIANO DE INVERSIONES S.A.
Escritura Pública No 366 del 07 de febrero de 1975 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por CONSORCIO COMERCIAL COLOMBIANO S.A.
Escritura Pública No 4860 del 10 de octubre de 1978 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por INVERSIONES DEL ESTADO S.A.
Escritura Pública No 614 del 18 de febrero de 1980 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por INVERSIONES DEL ESTADO S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL.
Escritura Pública No 3192 del 05 de octubre de 1989 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por G. M. A. C. FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL.
Escritura Pública No 3726 del 06 de octubre de 2009 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio de la Sociedad es la ciudad de Bogotá D.C. y por decisión de la Junta Directiva, podrá establecer
Sucursales o Agencias en otros lugares del país. Modifica su razón social de G.M.A.C. FINANCIERA DE
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL por la de GMAC FINANCIERA DE
COLOMBIA S.A., COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
Escritura Pública No 1701 del 14 de octubre de 2016 de la Notaría 15 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,
modifica su razón social por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 1993

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Gerente General designado por la Junta Directiva, para lo
cual será considerado su formación académica y experiencia laboral. El Gerente General será Representante
Legal de la Sociedad y tendrá a su cargo la inmediata dirección y administración de los negocios sociales, lo
cual realizará con sujeción a los Estatutos, los acuerdos y/o resoluciones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva. Dicha designación se realizará por el término de un año, se renovará en
forma automática por el mismo período y podrá revocarse por la Junta Directiva en cualquier momento.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2723715393456921

Generado el 28 de diciembre de  2022 a las 14:27:16

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 4
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FUNCIONES  DEL GERENTE: corresponden al Gerente General las siguientes funciones a) Representar a la
Sociedad judicial y extrajudicialmente y usar la firma social. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro
de los límites que señalen los Estatutos y la ley y dentro de la política que determinen la Asamblea General y la
Junta Directiva. c) Poner en ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los
Estatutos y los reglamentos que apruebe la Asamblea General o Junta Directiva. d) Manejar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. e) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. f) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. g) Crear y proveer los empleos necesarios para la buena
marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, asignaciones y remover libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración y
delegarles en forma revocable y transitoria alguna de sus funciones. h) Someter a la aprobación de la Junta
Directiva las cuentas y balances. i) Rendir por escrito el informe propio y de la Junta Directiva que deben
someter a la Asamblea General de Accionistas en su reunión ordinaria. j) Constituir apoderados judiciales o
extrajudiciales. k) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias y/o ordinarias cuando lo estime
necesario. l) Celebrar el contrato comercial de cambio en todas sus manifestaciones, emitir, aceptar, endosar
letras de cambio, pagarés, giros, cheques, libranzas y cualquiera otros instrumentos negociables o títulos
valores, así como negociar estos documentos, tenerlos, cobrarlos, pagarlos, descargarlos, efectuar, retirar
depósitos en cuentas bancarias y celebrar toda clase de operaciones bancarias y contratos de cualquier
naturaleza de conformidad con las políticas que al efecto establezca la Junta Directiva. m) Celebrar
operaciones de financiación y celebrar contratos, hasta por una suma equivalente al 10% del patrimonio técnico
de la Sociedad. Para contratos cuyo valor supere a este monto su aprobación corresponderá a la Junta
directiva. La venta y colocación de acciones de la misma compañía se rige por las disposiciones especiales de
los Estatutos. n) Ejecutar las decisiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General de accionistas. o)
Transigir, comprometer y desistir aquellos negocios sociales que se refieran a bienes muebles cuyo valor no
exceda los límites que le hayan sido autorizados, todos aquellos para los cuales haya sido autorizados por la
Junta Directiva. p) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva, para lo cual deberá presentar a este órgano
social un informe detallado sobre la marcha de la Empresa. q) Someter a la Junta Directiva para su aprobación
el Manual del Buen Gobierno de la Compañía y sus modificaciones. r) Ejercer las demás funciones que le
asignen o deleguen la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva. SUPLENTES DEL GERENTE: La
Junta Directiva de la sociedad, a partir de procesos de selección objetiva, para lo cual será considerada la
formación académica y experiencia laboral de los aspirantes, podrá elegir, además del Gerente General, a uno
o varios suplentes, que serán representantes legales. Dichas designaciones se realizarán por el término de un
año, se renovarán en forma automática por el mismo período y podrán revocarse por la Junta Directiva en
cualquier momento. Parágrafo: La Junta Directiva podrá designar representantes legales especiales para
algunos aspectos particulares, entre otros, para efectos judiciales, registro de las garantías mobiliarias (Ley
1676 de 2013), firmas electrónicas, etc. La selección objetiva de dichos cargos se realizarán (sic) a partir de la
función que desempeñen en la Sociedad. (Escritura Pública 1701 del 14/octubre/2016, Notaria 15 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Santiago Borda Clopatofsky
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2020

CC - 79912105 Gerente General

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
María Mercedes Aparicio Lozada
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2009

CC - 31855019 Suplente del Gerente General-
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022180647-000 del día 2 de
noviembre de 2022, que con
documento del 26 de septiembre
de 2022 renunció al cargo de
Suplente del Gerente General  y
fue aceptada por la Junta
Directiva Acta No. 1153 del 26 de
septiembre de 2022.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Felipe Andrés Flórez Millán
Fecha de inicio del cargo: 18/02/2010

CC - 80426688 Suplente del Gerente General

Carlos Andrés Laguado Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 08/04/2010

CC - 79942440 Suplente del Gerente General

Diego Fernando Tamayo Peña
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2014

CC - 79790596 Suplente del Gerente General

Giancarlo Faccini Duran
Fecha de inicio del cargo: 26/09/2019

CC - 79981164 Suplente del Gerente General

María Lucía Amaya Gómez
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2019

CC - 52395118 Suplente del Gerente General

María Carolina Vila Florez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2020

CC - 60384164 Suplente del Gerente General

Anthony Michel De Blois Castillo
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2019

CE - 716103 Suplente del Gerente General

Sandra Patricia Rivera Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 21/07/2022

CC - 52395796 Suplente del Gerente General

Ángela María Restrepo Gómez
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2020

CC - 1020726078 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Daira Alejandra Galvis Camacho
Fecha de inicio del cargo: 15/10/2021

CC - 1020779477 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Nicolas Villegas Vargas
Fecha de inicio del cargo: 15/10/2021

CC - 1019098295 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diana Pertuz Yustes
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2021

CC - 53001289 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Doctor 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
Distrito judicial Cúcuta N D S  
  
REFERENCIA: PROCESO TERMINADO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO  
RADICADO: 54001400300420210069900 
DEMANDANTE: INVERSIONES ROANDO S.A.S  
DEMANDADO: I.P.S. GENERAL MEDICAL SERVICE COLOMBIA S.A.S., JUAN 

PABLO RODRIGUEZ AROCHA Y HUGO HERNAN PEREZ AMADOR  

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

CONTRA EL AUTO DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 EN SU PÁRRAFO 

TERCERO QUE RESPECTA A LA NEGACIÓN DE LA PRETENSIÓN 

VIGESIMOPRIMERA DE LA DEMANDA AL NEGAR LIBRAR MANDAMIENTO 

DE PAGO POR CONCEPTO DE REPARACIONES DE LOS DAÑOS Y 

DETERIOROS CAUSADOS AL INMUEBLE – EN SUBSIDIO REFORMA DE LA 

SOLICITUD DE EJECUCIÓN 

 

Obrando en mi condición de apoderado de INVERSIONES ROANDO S.A.S., y dentro de 

su oportunidad procesal, me permito manifestar su Señoría que, con base a los establecido 

por los artículos 318, 319, 320, 321, 322, del Código General del Proceso, interpongo recurso 

de REPOSICIÓN, y en subsidio el de apelación, contra el párrafo tercero de la providencia 

de fecha 24 de noviembre de 2022 en lo que en ella versa a la negación de la pretensión 

vigesimoprimera al negar librar mandamiento de pago por concepto de reparaciones de los 

daños y deterioros causados al inmueble objeto del proceso de restitución  que antecede al 

presente de ejecución. 

 

SUSTENTACIÓN 

 

Su Señoría argumentó que su negación es porque de los documentos que hacen parte del 

plenario no se extrae que dicho daños hubiesen sido causados por los ejecutados. Revisado 

el expediente digital se percata el suscrito que, por error involuntario, no se incluyó como 

anexo de la solicitud de ejecución, el acta de entrega del inmueble donde los coarrendatarios, 

hoy ejecutados, aceptan implícitamente su responsabilidad sobre los daños que se 

evidenciaron en el inmueble el día en que se entregó, y los mismos se comprometieron a que 

serían ellos los que corrieran con los gastos que las reparaciones implicasen. 

 

Obsérvese como, el acta referida no solamente deja prueba que el bien está siendo entregado 

el día 24 de septiembre de 2022 en estado de deterioro, si no que, además hace parte de dicha 

acta como anexo las fotografías que ya reposan en esta demanda. 

 

Por lo anterior, teniendo el Despacho como base la mencionada acta, hago la siguiente: 

 

PETICIÓN: 

 



PRIMERA: Solicito proceda a REPONER su decisión, dejando sin efectos el auto aquí 

impugnado en lo que respecta a la negación de librar mandamiento de pago respecto 

de los gastos que implica la reparación de los daños, y en su lugar resuelva ordenar a los 

hoy ejecutados pagar la suma reclamada en la cláusula vigesimoprimera del acápite de 

pretensiones de la demanda correspondiente a los costos de las reparaciones que se deben 

hacer al inmueble por el deterioro causados por los arrendatarios, por estar debidamente 

probados. 

 

En subsidio apelo. 

 

PETICIÓN SUBSIDIARIA: 

 

ÚNICA: Si resuelto el recurso de reposición este Despacho decide negarlo y concedido el 

recurso de apelación el superior también decide negar el recurso, el suscrito presenta desde 

ya de manera subsidiaria solicitud de reforma de la petición de ejecución bajo el 

argumento de anexar nueva prueba al proceso. 

 

ANEXO: 

 

• Acta de entrega del inmueble ubicado en la dirección CL 7 #9E-22 Barrio Colsag de 

Cúcuta NDS, elevada el día 24 de septiembre de 2022. 

 

Atentamente,  

 

 

 

LUIS ANTONIO MUÑOZ HERNÁNDEZ 

C.C. 13.477.163 

T.P. 93086 del C. S. de la J. 
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